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Para el cumplimiento de los lineamientos de la Resolución 5185 de 2013 emanada del Ministerio 
de la Protección Social y lo estipulado en el Acuerdo No. 004 del 19 de abril de 2017 (Estatuto de 
Contratación Vigente), se elabora el presente documento, que contiene el análisis previo dentro de 
la fase de planeación para realizar un proceso de contratación directa por parte de la E.S.E. 
 
El presente estudio se rinde bajo los parámetros del artículo 209 de la Constitución Nacional, el 
artículo 195.6 de la ley 100 de 1993, el artículo 13 de la ley 1150 de 2007, y el Manual de 
Contratación del CENTRO DE SALUD SAMPUES ESE, así: 

1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD: 
 

El CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E, Las acciones en salud pública a partir de la expedición 
de la Ley 1122 de 2007 se denominan Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, y están 
dirigidas como su nombre lo indica a la población en general y son complemento esencial del Plan 
Obligatorio de Salud (POS), en el cual se fijan las acciones de promoción de la salud y prevención 
de la enfermedad, además de permitir a través de la vigilancia en salud pública el monitoreo de los 
indicadores de impacto del sector.  
Mediante la Resolución 518 de 2015 se dictan las disposiciones con relación a la Gestión de la 
Salud Pública y se establece las directrices para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas – PIC. Por otra parte, establece las intervenciones, 
procedimientos, actividades e insumos que serán financiados con recursos del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones. Disposiciones que serán de obligatorio cumplimiento por todos los 
integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS. 
En igual sentido define al PIC como un plan complementario al Plan Obligatorio de Salud – POS, 
que busca impactar positivamente en los determinantes sociales de la salud e incidir en sus 
resultados, a través de ejecución de intervenciones colectivas o individuales desarrolladas a largo 
del curso de la vida, en el marco al derecho a la salud y lo definido en el Plan Decenal de Salud 
Pública- PDSP y a su vez será dirigido y administrado por el Estado. 
Dichas acciones incluyen la ejecución del plan de intervenciones colectivas PIC, dentro de las 
cuales se encuentra la dimensión GESTIÓN DIFERENCIAL DE POBLACIÓN VULNERABLE en 
cuya definición manifiesta que el acceso a la salud es un derecho fundamental, 
independientemente de la condición socioeconómica o financiera que se posea. Un derecho que 
debería ser particularmente protegido en los grupos vulnerables y con mayor riesgo de 
experimentar barreras en el acceso. El debate sobre cuál es el mejor enfoque para garantizar y 
mejorar el acceso a la salud de las poblaciones vulnerables y excluidas, es analizado por países de 
ingresos medio y bajo. Sin embargo, a través de la gestión del conocimiento y el fomento del uso 
de la información se orientan políticas y estrategias para afectar ampliamente las desigualdades 
que comúnmente experimentan las poblaciones con mayor vulnerabilidad (niños, niñas, 
adolescentes, víctimas del conflicto armado, grupos étnicos, personas en situación de 
discapacidad y personas mayores), que acceden a la oferta sanitaria del sistema de salud. En este 
escenario, el Gobierno Nacional garantiza el derecho al reconocimiento de las diferencias sociales 
y, en consecuencia, la aplicación de medidas en favor de aquellos grupos sociales en los que esas 
diferencias significan desventaja o situación de mayor vulnerabilidad, dando cumplimiento al 
principio constitucional que expresa: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, orientación sexual, 
raza, origen nacional, lengua, religión, opinión política o filosófica” (Constitución Política de 
Colombia, Art. 18, 1991). Por consiguiente, el Estado promoverá las condiciones para que la 
igualdad sea real, efectiva y adoptará las medidas en favor de grupos discriminados o marginados” 
(Constitución Política de Colombia, 1991). El enfoque diferencial es concebido como un método de 
análisis que tiene en cuenta las diversidades e inequidades en nuestra realidad, con el propósito 
de brindar una adecuada atención y protección de los derechos” de los sujetos y colectivos. Se 
toman en cuenta las diferencias de género, identidad sexual y étnica, edad y situación de salud, 
entre otras, con el fin de evidenciar las formas de exclusión, discriminación y dominación que se 
ejercen sobre las personas y sobre los colectivos, como efecto de las diversas asimetrías en las 
relaciones de poder en las cuales participan. A continuación, se establecen los objetivos sanitarios, 
metas y estrategias diferenciales para 1) la primera infancia, infancia y adolescencia; 2) 
envejecimiento y vejez; 3) salud y género; 4) salud en poblaciones étnicas; 5) discapacidad; 
encaminados a lograr la equidad en salud en el marco de los derechos de sujetos y colectivos.  
Por otra parte, la Constitución Nacional define la atención en salud y la seguridad social como 
servicios públicos de carácter obligatorio a cargo del Estado, que deben ser prestados conforme a 



 

 
 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Esto implica una responsabilidad 
indelegable para el Estado, que no se altera por la facultad que le confiere la Constitución de 
delegar la prestación de servicios en entidades privadas, sobre las cuales existe un deber de 
vigilancia y control y quienes deben asumir la prestación de los servicios de salud con criterios de 
responsabilidad social. 
Así las cosas, es fácil vislumbrar que uno de los grupos vitales a priorizar es la primera infancia, en 
consecuencia, es pertinente tener presente que el reconocimiento de los beneficios de la inversión 
pública y privada en programas para el desarrollo de la primera infancia es cada vez mayor, tanto 
en el ámbito internacional, como nacional, a nivel gubernamental y entre la sociedad civil. Adultos, 
padres y profesionales de las más diversas disciplinas, e incluso adolescentes, empiezan a 
reconocer su propia responsabilidad y la necesidad de destinar esfuerzos y recursos para 
favorecer el desarrollo de los niños y las niñas menores de 6 años.  
Las inversiones durante este período de la vida no solo benefician de manera directa, sino que sus 
réditos se verán en el transcurso de la vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas inversiones auto-sostenibles en el largo plazo 
y de máximo impacto. En todos los aspectos del desarrollo del individuo (fisiológico, social, cultural, 
económico, entre otros), la primera infancia se convierte en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la persona. Así, los argumentos que justifican la construcción 
de la política están relacionados con: 
 • Argumentos relacionados con el desarrollo humano. Las evaluaciones del bienestar de los 
individuos hoy en día han dejado de ser unidimensionales, para convertirse en medidas 
multidimensionales. El desarrollo humano es entonces 2 entendido como un conjunto de 
condiciones que deben ser garantizadas, tales como la salud, la nutrición, la educación, el 
desarrollo social y el desarrollo económico. Garantizar una atención integral en la primera infancia 
es una oportunidad única para impulsar el desarrollo humano de un país. La educación inicial 
posee amplios efectos sobre el desempeño escolar y académico y es determinante, tanto para el 
desarrollo humano como para el económico. Los niños y niñas que participan en los programas de 
educación inicial tienen mayores probabilidades de asistencia escolar, mejoran sus destrezas 
motoras y obtienen superiores resultados en las pruebas de desarrollo socio-emocional. La 
desnutrición antes de alcanzar los 6 años de edad se asocia a los problemas de diabetes y baja 
estatura; un bajo peso al nacer aparece correlacionado con aumentos en la presión sanguínea, 
enfermedades pulmonares crónicas y otras cardiovasculares. “Durante estos primeros años de 
vida, no solamente se crean las bases fisiológicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán grandes compensaciones en el competitivo 
mercado laboral. Además, las intervenciones en la primera infancia ofrecen los mayores retornos 
sociales, al compararse con intervenciones en etapas posteriores. De esta forma, es importante 
resaltar que, de la misma manera como las sociedades bien educadas generan crecimiento 
económico, los programas para el desarrollo de La primera infancia son el primer paso para el 
logro de la educación primaria universal y para la reducción de la pobreza. 
De otro lado, la creciente inequidad es una de las mayores preocupaciones que existe actualmente 
en nuestras sociedades, por sus diversos efectos indeseables sobre la estabilidad y tensiones 
sociales que se generan. En este contexto, la inversión en la primera infancia dirigida al desarrollo 
integral se convierte en una de las mejores herramientas para reducir la desigualdad, además, son 
inversiones que no presentan el dilema de escoger entre equidad y eficiencia, y entre justicia y 
productividad económica, ya que la prestación de servicios a la primera infancia es benéfica en 
todos los sentidos.  
• Argumentos científicos. El cerebro a los 6 años posee ya el tamaño que tendrá el resto de la vida, 
convirtiéndose en un período determinante para las posibilidades de desarrollo del individuo. Los 
dos primeros años de vida son definitivos para el crecimiento físico, la nutrición, la interconexión 
neuronal, así como para la vinculación afectiva con las figuras materna y paterna. La alimentación 
y la nutrición adecuada en la primera infancia son, en unión con el estímulo, un factor determinante 
de los mecanismos neurológicos que favorecen el aprendizaje, la salud y una conducta favorable a 
lo largo de la vida. En este período, la lactancia materna es el alimento ideal para un adecuado 
desarrollo del cerebro; además de favorecer los vínculos entre el niño o la niña y la madre.  
• Argumentos sociales y culturales. Los cambios sociales del mundo contemporáneo obligan a 
repensar la atención y el cuidado de la infancia. La incursión de la mujer en el mercado laboral 
(formal e informal), que ha generado nuevas relaciones al interior del grupo familiar, las 
transformaciones de la estructura familiar y la disminución de las tasas de mortalidad infantil, son 
ejemplos de tales cambios. Estas transformaciones han modificado las formas tradicionales del 
cuidado y la atención del niño y la niña menor de 6 años. Ya no se trata de una responsabilidad 
exclusiva de la madre, pues se reconoce el papel del padre y se acepta la participación de otros 
agentes socializadores, miembros del grupo familiar (abuela, tíos, hermanos mayores), así como 
de otras personas encargadas del cuidado personal de los niños y las niñas (terceros). Estas 
nuevas formas de atención de la primera infancia exigen un fortalecimiento de los vínculos 
paternales y de las redes de apoyo familiar y comunitario, para reducir los factores que afectan el 
desarrollo infantil, asociados a condiciones de maltrato, abandono y desvinculación afectiva, que 
influyen de manera directa en la salud física y emocional del niño y de la niña y en el desarrollo 
infantil. Las condiciones ambientales en las cuales se desarrolla la primera infancia, pueden afectar 
la salud y el comportamiento, igualmente actúan como un determinante muy importante del 
desarrollo cognitivo y socioemocional. Existen evidencias que permiten concluir que los niños y las 



 

 
 
niñas que pasan la mayor parte de su tiempo en instituciones de adopción u orfanatos, presentan 
bajos desempeños en cuanto a desarrollo cognitivo y habilidades matemáticas9. También existen 
evidencias que muestran cómo el abandono durante los primeros años de vida, afecta 
negativamente la estructura química del cerebro y su organización10. En la primera infancia, una 
vinculación afectiva favorable con los padres es promotora de un desarrollo adecuado tanto físico 
como psicosocial y emocional. Las perturbaciones de estos ambientes reflejadas en situaciones de 
desplazamiento forzado poseen significativas consecuencias en términos de la ruptura de vínculos, 
así como en la pérdida de seguridad física y emocional.  
• Argumentos legales y políticos. La Convención Internacional sobre los Derechos de los Niños 
aprobada por el Congreso de la República de Colombia, mediante la Ley 12 del 22 de enero de 
1991, introduce un cambio en la concepción social de la infancia: los niños deben ser reconocidos 
como sujetos sociales y como ciudadanos con derechos en contextos democráticos. El desarrollo 
integral, que considera aspectos físicos, psíquicos, afectivos, sociales, cognitivos y espirituales, 
aparece, así como un derecho universal o como un bien asequible a todos, independientemente de 
la condición personal o familiar. Colombia ha elevado a principio constitucional los compromisos 
adquiridos al suscribir la Convención de los Derechos del Niño, estableciendo en el artículo 44 de 
la Constitución Política, que los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los derechos de 
las demás personas. Esta norma Superior, al reconocer los derechos fundamentales de los niños y 
las niñas, establece la obligatoriedad de la familia, la sociedad y el Estado, de protegerlos contra 
toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Con la expedición del Código de la Infancia y la 
Adolescencia, ley 1098 de 2006, Colombia armonizó su legislación con los postulados de la 
Convención de los Derechos del Niño, y en el artículo 29 del mismo, se establece la atención que 
deben recibir los niños y las niñas durante su primera infancia: “…desde la primera infancia los 
niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, 
en la Constitución Política y en este Código. Son derechos impostergables de la primera infancia, 
la atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los 
peligros físicos y la educación inicial…”  
• Argumentos ligados al contexto institucional y programático. La responsabilidad del Estado, de la 
familia y de la sociedad en la protección de los derechos de los niños y niñas, así como la 
prevalencia de estos por sobre el resto de la sociedad, obligan a que el contexto institucional 
estatal y social, incorporen estos principios de tal forma que propenda por actuaciones coordinadas 
para garantizar la protección de los derechos de la infancia. Lo anterior debido a que la mejor 
decisión del país en términos económicos y sociales es la inversión en la primera infancia por sus 
grandes retornos no solo económicos (ahorros en salud, criminalidad, formación de capital 
humano), sino por la creación y fortalecimiento del capital social. Una acción coordinada de los 
sectores y entidades, permitirá mejorar la planeación y priorizar la inversión, ampliar coberturas, y 
mejorar la calidad de los programas para atender más niños y niñas y en mejores condiciones. En 
consecuencia, el trabajar de forma intersectorial y de manera articulada, genera condiciones más 
propicias para reducir las inequidades en la garantía de los derechos, para lograr, además de la 
supervivencia, el desarrollo, la protección integral, la educación inicial y la participación de todos 
los niños y niñas menores de seis años. Como escenario de coordinación a nivel local, se resalta el 
papel que vienen jugando los Consejos de Política Social, como espacios de participación del 
gobierno, ONG y organizaciones comunitarias, para la construcción de la política social, la acción 7 
intersectorial e interinstitucional.  
• Argumentos éticos. Los argumentos anteriormente ofrecidos muestran como la atención de la 
primera infancia debe consolidarse como una de las prioridades nacionales. Asegurar a los niños y 
a las niñas todos sus derechos es asegurar su desarrollo y es la mejor manera de ampliar sus 
oportunidades en la sociedad. El Estado debe garantizar el cumplimiento de estos derechos y la 
sociedad debe actuar como corresponsable en su cumplimiento. El reto de la política es la garantía 
efectiva de los derechos de la primera infancia, lo cual no es posible sin el concurso de las 
acciones y los compromisos diferenciados y complementarios de familia, sociedad y Estado en su 
formulación, ejecución y seguimiento Observando la importancia que poseen los primeros 6 años 
de vida para el desarrollo humano, y ante la imposibilidad de subsanar las falencias durante esta 
etapa de la vida con intervenciones posteriores, se evidencia la necesidad de establecer una 
política pública focalizada hacia los niños y las niñas desde los cero (0) hasta los seis (6) años de 
edad. 
Nuestro municipio no es ajeno a este contexto, y en consecuencia el CENTRO DE SALUD 
SAMPUES ESE debe buscar los mecanismos que le permitan brindar una atención acorde con las 
condiciones de cada usuario en particular, de esta óptica la estrategia AIEPI se constituye 
actualmente en la principal herramienta para mejorar la salud de la niñez centrando su atención en 
el estado de salud de los menos de cinco años y no en las enfermedades que ocasionalmente 
pueden afectarlos. De este modo reduce las oportunidades perdidas de detección precoz y 
tratamiento de enfermedades que pueden pasar inadvertidas para madres, padres y personal de 
salud. Además, incorpora un fuerte contenido preventivo y de promoción de la salud como parte de 
la atención, con lo cual contribuye a mejorar el conocimiento y las prácticas de cuidado y atención 
de los menos de cinco años en el hogar, así como su crecimiento y desarrollo saludable. 

AIEPI a nivel de la atención en los servicios de salud combina actividades que habitualmente se 

realizan en forma fragmentada. 



 

 
 

Los objetivos de la estrategia AIEPI son: 

 Reducir la mortalidad en los niños menores de 5 años, especialmente la causada por 
neumonía, diarrea, malaria, tuberculosis, dengue, meningitis, maltrato, trastorno nutricional y 
enfermedades prevenibles por vacunas, así como sus complicaciones. 

 Reducir la incidencia y/o gravedad de los episodios de enfermedades infecciosas que 
afectan a los niños, especialmente neumonía, diarrea, parasitosis intestinal, meningitis, 
tuberculosis, malaria, así como sus complicaciones. 

 Garantizar una adecuada calidad de atención de los niños menores de 5 años tanto en los 
servicios de salud como en el hogar y la comunidad. 

 Fortalecer aspectos de promoción y prevención en la rutina de la atención de los servicios 
de salud y en la comunidad. 

 

Por otro lado, AIEPI reconoce que el trabajo que se ha venido desarrollando en los servicios de 

salud tiene un impacto limitado, si no se considera que la madre y la familia tienen un papel vital en 

la recuperación, el mantenimiento y protección de la salud del niño en el hogar, para reducir la 

mortalidad y morbilidad de la niñez. 
¿A qué responde la estrategia AIEPI? 

La Estrategia AIEPI le responde al país con una disminución de la mortalidad a corto plazo si los 

padres aprenden a reconocer los signos de peligro y consultan a tiempo y si el personal de salud 

capacitado detecta en forma rápida los niños que requieren atención hospitalaria y derivan en 

forma inmediata al nivel de atención que corresponde. A largo plazo disminuye mortalidad a través 

de la educación del personal de salud, de madres y cuidadores sobre cómo prevenir las 

enfermedades prevalentes de la infancia, promueve y refuerza factores protectores como lactancia, 

nutrición, inmunización y afecto. 

La estrategia AIEPI le responde a los servicios de salud, mejorando la calidad de la atención de los 

mismos, reduciendo costos innecesarios y ofreciendo las herramientas para abordar los principales 

problemas de salud de los niños respondiendo así a la demanda. Además, capacita al personal de 

salud para mejorar sus conocimientos y habilidades, permitiéndoles mejorar la calidad de la 

atención que se ofrece a los niños, así como una comunicación eficaz con la madre y la 

comunidad. 

La estrategia AIEPI le responde a los niños, porque les da la posibilidad de una atención integrada 

para una vida más sana. Es un derecho de los niños. 

En conclusión, la Estrategia de Atención Integrada a las Enfermedades Prevalentes de la Infancia 

AIEPI, es una estrategia que está basada en el derecho que todo niño tiene a ser atendido con 

calidad y calidez. Adopta un enfoque de identificación del riesgo, de integración total, respondiendo 

a las causas principales de morbilidad y mortalidad de niños y niñas de nuestro país. Nos ofrece la 

posibilidad de colaborar en la disminución de las muertes evitables y de cambiar el enfoque de la 

consulta rutinariamente asistencial, a un enfoque preventivo y de promoción de la salud. Da 

respuesta a un perfil epidemiológico de transición con la introducción de nuevos componentes, una 

actualización basada en evidencias y un enfoque mayor de promoción y prevención, para que se 

logre el impacto esperado y se cumpla con el compromiso adquirido en los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio y el Plan Nacional de Salud Pública. 

2. EL OBJETO A CONTRATAR, OBLIGACIONES, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y 
OTROS: 

OBJETO: Contratar la Prestación de Servicios profesionales como Enfermera para mejorar las 
capacidades de los agentes comunitarios de la estrategia AIEPI del área urbana y del área rural del 
municipio de Sampués, con el fin de fortalecer el componente comunitario.  
2.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se compromete a:  
 

1) Realizar cuatro (4) capacitaciones sobre el componente de AIEPI 
comunitario, (2) dirigido a los agentes comunitarios de la zona urbana y (2) en la zona rural 
del municipio, incluyendo las poblaciones claves, y migrantes. 

2) Cumplir estrictamente con el término establecido para entregar 
todas las actividades pactadas. 

3) Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de 
conformidad a los parámetros establecidos por la E.S.E contratante   

4) Asumir el valor de los gastos en que incurra para cumplir con la ejecución del contrato, 
como impuestos de cualquier naturaleza, tasas, contribuciones, personal, seguros, 
transporte y demás. 



 

 
 

5) Avisar a la E.S.E Contratante dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 
conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida 
ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del CENTRO 
DE SALUD SAMPUES E.S.E. 

6) Guardar la debida y completa reserva y confidencialidad sobre la información y los 
documentos de que tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud del contrato. 

7) Mantener libre a la entidad de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones o las de sus dependientes.  

8) Atender las recomendaciones del funcionario designado para ejercer la supervisión del 
contrato, con el fin de lograr una adecuada ejecución del objeto contractual y el 
cumplimiento de los fines estatales. 

9) Efectuar los pagos mensuales al Sistema de Seguridad Social integral y aportes 
parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, de conformidad con las normas que 
regulan la materia. 

10)  Cumplir a cabalidad con todas y cada una de las condiciones de la oferta presentada. 

11) Las demás que deriven de las actividades contratadas. 
 
2.3 INDEMNIDAD 
EL CONTRATISTA declarará además que mantendrá indemne a la ESE, respecto de cualquier 
reclamación o acción judicial elevada por terceros, cuya causa se derive de una actuación u 
omisión que le sea imputable y que tenga relación con el objeto del contrato que se celebre, 
conforme con lo establecido en el artículo 6° del decreto 4828 de 2008. 
2.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
Son obligaciones de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SAMPUES, las 

siguientes:  A pagar al contratista, conforme las condiciones establecidas para el pago en el 

presente contrato.  Proporcionar la actual infraestructura física, equipos, muebles, elementos, 

formatos, papelería, necesarios para el desarrollo de las actividades objeto del contrato.  
Posibilitar el acceso al CENTRO DE SALUD SAMPUES ESE del CONTRATISTA, al área en 

jornadas normales y previo aviso, en jornadas especiales cuando las circunstancias así lo exijan.  
Proporcionar la información que el CONTRATISTA requiera para la correcta ejecución del contrato. 

 Supervisar el presente contrato. 
2.6  EXCEPCIÓN DEL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES 
De acuerdo con lo establecido en la ley 80 de 1993 el contratista no tendrá otras 
contraprestaciones distintas a los honorarios señalados en la cláusula “Valor” del respectivo 
contrato. 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN: De acuerdo al Estatuto de Contratación, Acuerdo No. 004 de 
19 de abril de 2017, la modalidad de selección del contratista es la contratación directa, teniendo 
en cuenta que se trata de un contrato de PRESTACIÒN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La establecida en Artículo 10 numeral 
10.6   del Estatuto de Contratación de la E.S.E. (Acuerdo N°004 de abril 19 de 2017). 
 

3.3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La presente 
contratación se regirá por el derecho privado según la normatividad legal vigente, Art. 16 Decreto 
1876/94. Art. 195 ley 100/93 y por el Estatuto de Contratación de la E.S.E. Centro de Salud 
Sampués (Acuerdo N°004 de abril 19 de 2017). 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, SU JUSTIFICACIÓN, FORMA DE PAGO Y PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
Para la determinación del valor estimado del contrato se tiene en cuenta la información 
suministrada en el estudio de mercado realizado por la E.S.E.  

4.1 VALOR: EL valor del contrato a celebrarse será por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS 
M. L ($4.000.000), incluido el valor de todos los impuestos a que haya lugar y costos en que los 
proponentes puedan incurrir para la ejecución de la propuesta. 
 

4.2. FORMA DE PAGO: La E.S.E pagará el valor de este contrato al contratista por honorarios, 
equivalentes a 1 pago pactados y discriminados de la siguiente manera:  Un  Pago Por valor de 
CUATRO MILLONES DE PESOS M.L ($4.000.000.oo), una vez el contratista realice el total de las 
actividades programadas y cumpla a cabalidad con el objeto contractual y recibidas a satisfacción 
por parte del Supervisor del Contrato, previo Informe por parte del Profesional Universitario con 
funciones de Recursos Humanos en su condición de Supervisor respecto  del cumplimiento a 
satisfacción del objeto contractual y de todas las obligaciones del contratista y constancia de pago 
de los aportes a seguridad social integral del contratista de acuerdo a la Ley. 
 

4.3. PLAZO DE EJECUCIÓN: Para todos los efectos legales el plazo del contrato a celebrar será de un 
mes a partir del perfeccionamiento y la suscripción del acta de inicio del contrato que se suscriba. 
 

4.4. PRESUPUESTO OFICIAL: CUATRO MILLONES DE PESOS M.L  ($4.000.000.oo). 



 

 
 

 

4.5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA ATENDER EL PAGO DEL CONTRATO 
En atención a lo anterior, se verificó que existe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL para celebrar 
el presente contrato, lo cual deberá certificar JEFE DE PRESUPUESTO de la entidad.  

5. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE OFERTA: Por tratarse de un contrato de Prestación de 
servicios en la modalidad de contratación directa, no requiere selección de oferta. No obstante, lo 
anterior, el contratista deberá aportar la documentación pertinente para la celebración del contrato. 

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS. Para esta clase de contratos los 
riesgos mínimos, si se contrata con una persona natural o jurídica que de muestre suficiente 
experiencia e idoneidad en el objeto a contratar. Dentro de los riesgos es necesario tener en 
cuenta el incumplimiento del contrato, así como el buen manejo del anticipo (si los hubiere), para lo 
cual se exigirá la correspondiente garantía. Así mismo, el Centro de Salud Sampués ESE, dentro 
del contrato establecerá clausulas tendientes a proteger los intereses de la entidad. 

7. GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Por la naturaleza del contrato y 

la cuantía no se requiere póliza de cumplimiento. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente fundamentado, se puede establecer que la necesidad que se 
estudia, obedece a un interés serio, justo, necesario, legal y jurídicamente atendible, por lo que se 
recomienda celebrar el respectivo contrato para satisfacer la necesidad manifestada. 

Atentamente. 

 
BRAULIO ACUÑA CASTELLAR 
Profesional Universitario  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

ACTA DE INICIO 
 

No  : PIC-19 DE 2022 

OBJETO: : Prestación de Servicios profesionales como Enfermera 
para mejorar las capacidades de los agentes 
comunitarios de la estrategia AIEPI del área urbana y 
del área rural del municipio de Sampués, con el fin de 
fortalecer el componente comunitario.  

CONTRATISTA : ALINA CARLOTA VERGARA CARY 

DIRECCIÓN : CALLE 11 Nª 11 – 13 SAN VICENTE 

VALOR  $4.000.000. 

PLAZO DE EJECUCIÓN : Desde el 19 de Octubre hasta el 18 de Noviembre de 

2022 

FECHA FIRMA CONTRATO : 19 DE Octubre DE 2022 

 
En la oficina de Recursos Humanos de la Empresa Social del Estado “CENTRO DE SALUD 
SAMPUES E.S.E”, se reunieron ALINA CARLOTA VERGARA CARY, en su calidad de contratista, 
y el suscrito supervisor del contrato en mención, con el fin de establecer como fecha de inicio a las 
actividades y obligaciones del contrato 
 
Para constancia se firma en Sampués, hoy 19 de Octubre de 2022 

 
 
 
 
 

BRAULIO ACUÑA CASTELLAR             ALINA CARLOTA VERGARA CARY 
Profesional Universitario                                                         El Contratista.   
Supervisor del contrato                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
                                                      

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
 

 
FECHA:          
 

 
19 DE OCTUBRE DE 2022 

 
CONCEPTO: 
 

Prestación de Servicios profesionales como Enfermera para mejorar 
las capacidades de los agentes comunitarios de la estrategia AIEPI 
del área urbana y del área rural del municipio de Sampués, con el 
fin de fortalecer el componente comunitario.  

     
VALOR:     

 

$4.000.000 

 
 
 
 
 

HERNANDO MONTALVO VERGARA 
Gerente 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 
 

VERIFICACION DE DOCUMENTOS 
 
Sampués, 19 de Octubre de 2022.   
 

 
El profesional universitario de recurso humano, conforme lo establecido en el artículo 17.1 del 
Estatuto de Contratación vigente, proceden a realizar la verificación de los documentos de la oferta 
allegada a la E.S.E. “Centro de Salud Sampués”, para contratar los servicios establecidos en los 
estudios previos y la oferta presentada. 
 

OFERTAS RECIBIDAS: 
 

No. DEL PROPONENTE NOMBRE DEL PROPONENTE 

Proponente No. 1 ALINA CARLOTA VERGARA CARY 

 
REQUISITOS VERIFICADOS 

  

1. Copia de la cedula de ciudadania.  
2. Formato de Hoja de Vida de SIGEP. 
3. Diploma y acta de grado. 
4. Tarjeta profesional si su profesion lo exige. 
5. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloria General de la 

Republica. 
6. Certificado de antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduria General 

de la Republica. 
7. Cetificado de antecedente Expdido por la Policia Nacional de Colombia. 
8. Certificado de medidas orrectivas (contravenciones) 
9. Planilla de pago de los aportes de seguridad social en salud vigente. 
10. Registro Unico Tributario actualizado. 
11. Declaracion Juramentada de no encontrarse incurso en causal alguna de 

inhabilidad e incompatibilidad o prohibición para contratar con el estado. 
12. Certifificado de experiencia. 

 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

BRAULIO ACUÑA CASTELLAR  

Profesional Universitario 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Sampués, 19 de Octubre de 2022 
Señor  

BRAULIO ACUÑA CASTELLAR  

Profesional Universitario 
E.S.E Sampues 
 
Referencia: SUPERVISION DEL CONTRATO N° PIC- 19 de 2022 
 
Cordial saludo: 
 
Informo a usted (es), que según Cláusula Décima Quinta del contrato suscrito entre esta 
Entidad con ALINA CARLOTA VERGARA CARY, ha sido designados como supervisor del 
contrato en mención. 
  
Por lo anterior, les estoy remitiendo copia del referenciado contrato, para que se sirvan 
ejercer el control y vigilancia del mismo, conforme aparece escrito. 
 
Obligaciones a desarrollar como supervisor: 
 

1. Comprobar el cumplimiento de las normas técnicas, profesionales o específicas 
sobre la materia objeto del contrato;  

2. Ejercer el control de calidad del objeto contratado, exigiendo el cumplimiento de 
normas, especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas;  

3. Controlar las etapas del objeto contractual y certificar la prestación del servicio, la 
entrega de bienes, cuando el caso así lo amerite;  

4. Controlar que el contratista cumpla oportunamente con las obligaciones contraídas 
en desarrollo del contrato, cuando a ello hubiere lugar y según la naturaleza del 
contrato;  

5. Formular las recomendaciones que fueren del caso, tendientes a la debida ejecución 
contractual; 

6. Vigilar que el contratista cumpla con sus obligaciones frente a los regímenes de 
salud, pensión y riesgos profesionales del Sistema General de Seguridad Social;  

7. El supervisor del contrato, presentará informes sobre la ejecución del objeto 
contractual, con copia al expediente existente en la entidad, de todas sus 
actuaciones el supervisor dejará  constancia escrita;  

8. El supervisor del contrato es el responsable del seguimiento al mismo y de verificar 
las fechas de vencimiento del contrato;  

9. Dentro de sus funciones el supervisor deberá dar las alertas en materia de 
vencimiento del contrato, y adelantar todas las acciones pertinentes y necesarias 
ante el ordenador del gasto para garantizar que el contrato que está próximo a 
vencer tenga continuidad, y así de esta manera evitar traumatismos y/o 
paralización en la prestación de servicios de la entidad; 

10. Informar a la Gerencia de la ESE oportunamente y a las demás áreas competentes 
de la ESE cuando se produjeren incumplimientos parciales o totales de las 
obligaciones derivadas del contrato o de la mala calidad de los bienes o servicios 
contratados;  

11. Proyectar oportunamente, las actas de inicio,  terminación, liquidación de los 
contratos, para la firma de las partes;  

12. Las demás que se requieran para procurar la debida, cumplida y oportuna 
ejecución del objeto contractual y especialmente las consagradas en el Estatuto 
Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), o en las normas que la reglamenten, 
modifiquen, sustituyan, adicionen o deroguen 

 
Atentamente, 
 
 
HERNANDO MONTALVO VERGARA 
Gerente ESE 



 

 
 
 
                               CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

No  : PIC - 19 DE 2022 

OBJETO: : Prestación de Servicios profesionales como Enfermera 
para mejorar las capacidades de los agentes 
comunitarios de la estrategia AIEPI del área urbana y 
del área rural del municipio de Sampués, con el fin de 
fortalecer el componente comunitario.  

CONTRATISTA : ALINA CARLOTA VERGARA CARY 

DIRECCIÓN : CALLE 11 Nª 11 – 13 SAN VICENTE 

VALOR  $4.000.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN : Desde el 19 de Octubre hasta el 18 de Noviembre de 

2022 

FECHA FIRMA CONTRATO : 19 De Octubre DE 2022 

 
Entre los suscritos a saber, HERNANDO ARTURO MONTALVO VERGARA, mayor de edad y 
vecino de la ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 92.497.592, quien obra en nombre 
y representación legal del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., en su calidad de Gerente, 
cargo para el cual fue nombrado mediante Decreto No. 036 de Enero 29 de 2017 y Acta de 
posesión de Enero 29 de 2020, con efectos a partir de 01 de abril de 2020 y debidamente facultado 
para la suscripción de contratos, quien para estos efectos se denominará LA ESE, por una parte y 
por la otra; ALINA CARLOTA VERGARA CARY, mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1.100.248.345, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos  
acordado celebrar el presente contrato teniendo en cuenta los siguientes considerandos: a) Que de 
conformidad con los estudio de necesidad y conveniencia previamente elaborados, se requiere 
contratar los servicios de un profesional de una Enfermera para mejorar las capacidades de los 
agentes comunitarios de la estrategia AIEPI del área urbana y del área rural del municipio de 
Sampués, de acuerdo con la necesidad del servicio del centro de salud Sampués E.S.E, con 
autonomía técnica y profesional.   b) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la 
Ley 100 de 1.993, el numeral 6 refiere que la contratación de las ESE se realizaran por el derecho 
privado pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto 
General de Contratación de la administración pública, lo cual se ratifica dentro del Estatuto Interno 
de Contratación de la ESE.  c) Que según la litera 10.6, artículo 10 del Acuerdo 004 del 19 de abril 
de 2017 (Estatuto de Contratación E.S.E), la presente contratación se podrá realizar de manera 
directa. d) Que para la prestación de servicios profesionales, se requiere de una persona natural o 
jurídica que los preste. e) Que el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E., no cuenta en la planta 
con personal idóneo disponible para realizar las actividades a contratar, haciéndose necesaria la 
contratación externa de dicho servicio. f) Que por lo anterior, celebramos el presente Contrato de 
Prestación de Servicios, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO: Prestación de Servicios profesionales como Enfermera para mejorar las capacidades 
de los agentes comunitarios de la estrategia AIEPI del área urbana y del área rural del municipio de 
Sampués, con el fin de fortalecer el componente comunitario. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Son obligaciones de EL CONTRATISTA en desarrollo del presente Contrato: 1. 
Realizar las actividades previstas en el objeto del contrato. Realizar cuatro (4) capacitaciones sobre 
el componente de AIEPI comunitario, (2) dirigido a los agentes comunitarios de la zona urbana y 
(2) en la zona rural del municipio, incluyendo las poblaciones claves, y migrantes. 2. Cumplir 
estrictamente con el término establecido para entregar todas las actividades pactadas. 3. 
Desarrollar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad 
a los parámetros establecidos por la E.S.E contratante. 4. Asumir el valor de los gastos en que 
incurra para cumplir con la ejecución del contrato, como impuestos de cualquier naturaleza, tasas, 
contribuciones, personal, seguros, transporte y demás. 5. Avisar a la E.S.E Contratante dentro de 
las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir 
en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses 
legítimos del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E. 6. Guardar la debida y completa reserva y 
confidencialidad sobre la información y los documentos de que tenga conocimiento o a los que 
tenga acceso en virtud del contrato. 7. Mantener libre a la entidad de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o las de sus 
dependientes. 8. Atender las recomendaciones del funcionario designado para ejercer la 
supervisión del contrato, con el fin de lograr una adecuada ejecución del objeto contractual y el 
cumplimiento de los fines estatales. 9. Efectuar los pagos mensuales al Sistema de Seguridad 
Social integral y aportes parafiscales cuando haya lugar a estos últimos, de conformidad con las 
normas que regulan la materia. 10. Cumplir a cabalidad con todas y cada una de las condiciones 
de la oferta presentada. 11. Las demás que deriven de las actividades contratadas. 
OBLIGACIONES QUE POR MANDATO LEGAL LE CORRESPONDEN AL CONTRATISTA A  
 



 

 
 
RAÍZ DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECRETADA POR EL GOBIERNO NACIONAL:  A. 
Asumir una actitud diligente, responsable e idónea  al momento de desarrollar sus actividades,  por 
ello,  en el marco de su competencia,  se compromete a cumplir con las medidas preventivas que 
ha implementado el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E,   en procura de prevenir, proteger y 
contener el contagio del Covid-19, las cuales declara conocer el contratista. B. El Contratista se 
obliga a informar de manera inmediata, a través de los canales que para tal fin ha implementado el 
sistema de Salud en el territorio Nacional, en caso de presentar síntomas de enfermedades 
respiratorias y/o otros relacionados con el Covid-19. C. Es obligación del contratista, velar por un 
continuó cuidado de su salud y la de sus compañeros, acatando las medidas de autocuidados 
emanadas por la Organización Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud,  y las que en ese mismo 
sentido ha emitido la entidad contratante, especialmente la contenidas en la Resolución No. 058 de 
marzo del año 2020, por medio de la cual se adopta el Plan de contingencia de Emergencia 
Sanitaria COVID-19.  D. El contratista, se obliga a conservar la limpieza de los lugares que ocupe 
en el CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E, a ejecutar sus actividades manteniendo un 
distanciamiento social adecuado de por lo menos un (1) metro, a lavarse frecuentemente las 
manos,  a toser o estornudar usando un pañuelo desechable y a botarlo inmediatamente después 
de su uso y/o usar el codo para estornudar, todo según los protocolos recomendados por las 
entidades sanitarias para evitar la propagación del virus. E. El contratista se obliga a darle un uso 
apropiado y racional a los elementos de protección personal y de  bioseguridad que tenga 
disponible la entidad contratante,   de acuerdo con el desarrollo de las actividades contractuales y 
por el nivel del riesgo. TERCERA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ESE: LA E.S.E se 
reserva el derecho a ejercer el control sobre la calidad de los servicios contratados; b) A formularle 
al Contratista oportunamente, las sugerencias de orden legal que considere convenientes y 
pertinentes c) Reservar con  destino a este contrato el total de su valor, acorde con su presupuesto 
y con vigencia y que sea necesaria para el desarrollo del objeto contratado. e) A pagar al 
CONTRATISTA el valor del presente contrato en la forma, tiempo y precios pactados en contrato; 
previa presentación del informe de actividades desarrolladas, certificación de cumplimiento 
expedida por el supervisor del contrato donde conste que el contratista cumplió con todas sus 
obligaciones contractuales y cuenta de cobro debidamente legalizada. CUARTA: SUJECIÓN: El 
presente contrato estará sujeto al Estatuto de Contratación de la ESE, expedido por su Junta 
Directiva, y  al cumplimiento de las normas y regulaciones tributarias, sanitarias y fiscales 
aplicables. QUINTA: DURACIÓN: La duración del presente contrato será desde el día 19 de 
Octubre hasta el 18 de Noviembre de 2022. SEXTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE 
PAGO. El valor del presente contrato es por la suma de $4.000.000 Mct/e., y la E.S.E pagará el 
valor de este contrato al contratista por honorarios, equivalentes a Un (01) pago discriminado por 
valor de ($4.000.000) Cuatro Millones De Pesos M.L Mct/e, según Informe de cumplimiento 
expedido por el supervisor del Contrato y constancia de pago de los aportes a seguridad social 
integral del contratista de acuerdo a la Ley.  En todo caso el pago estará supeditado a la 
verificación por parte de la E.S.E. del cumplimiento por parte del contratista de los preceptos 
exigidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 828 de 2003. SEPTIMA: SITUACIÓN 
JURÍDICA DEL CONTRATISTA EN DESARROLLO DE ESTE CONTRATO: De conformidad con 
el Estatuto de Contratación de la E.S.E., EL CONTRATISTA no se considera para los efectos de 
este contrato empleado o trabajador del CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E, sino 
CONTRATISTA INDEPENDIENTE y no tendrá derecho a reclamar prestaciones laborales alguna, 
OCTAVA: INDEMNIDAD. Será obligación del contratista mantener indemne a la E.S.E de 
cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del 
contratista.  NOVENA: PUBLICACIÓN. La E.S.E publicará este contrato en el sistema electrónico 
de contratación pública (SECOP).  DECIMA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN, LIQUIDACION E 
INTERPRETACIÓN UNILATERALES. Este contrato se rige por los preceptos de TERMINACIÓN, 
MODIFICACIÓN, LIQUIDACION  E INTERPRETACIÓN UNILATERALES  previstos  en  el estatuto 
de contratación de la entidad E.S.E.  DECIMA PRIMERA: SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES. El pago de los valores a que se compromete la E.S.E, se 
subordinará a la apropiación presupuestal: Programa: 2.4.5.02.09.02 Rubro: plan de intervenciones 
colectivas PIC-MUNICIPAL Vigencia Fiscal 2022, de acuerdo con Certificado de Disponibilidad No 
1500 de 19 de Octubre de 2022, que se adjunta al presente contrato comprometiéndose EL 
CENTRO DE SALUD SAMPUES E.S.E. a constituir el respectivo registro presupuestal una vez 
suscrito el presente contrato. DECIMA SEGUNDA: CESION DEL CONTRATO: El contratista no 
podrá ceder el presente contrato a persona natural alguna, sin el consentimiento previo de la 
E.S.E, el cual deberá ser expreso y contar por escrito, previo análisis de la conveniencia y en todo 
caso el cedente seguirá respondiendo de forma solidaria con el cesionario por las obligaciones que 
de ello se derive, la cual se considera aceptada al suscribirse el documento que formalice la cesión 
salvo pacto en contrario. DECIMO TERCERA: JURAMENTO: EL CONTRATISTA bajo la 
gravedad de juramento declara que no se haya incurso en ninguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades presentes o sobrevinientes al celebrar el presente contrato, manifestación que 
se entiende aceptada por la suscripción del presente contrato. DECIMO CUARTA: AFILIACION 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN  SALUD  INTEGRAL. El contratista deberá acreditar 
el cumplimiento de afiliación y pago de los aportes al Sistema integral de Seguridad Social de 
conformidad como lo ordenan las normas que regulan la materia. DECIMO QUINTA:  
 



 

 
 
SUPERVISION, CONTROL Y VIGILANCIA; La ESE ejercerá la vigilancia y control de este 
contrato, a través del profesional Universitario con funciones de Recurso Humano del Centro de 
Salud Sampués. DECIMO SEXTA: GARANTIAS: De acuerdo al Manual de contratación de la 
ESE, el presente contrato es considerado sin formalidades plenas, no existe riesgo predecible en 
su ejecución, por lo tanto no son exigibles las pólizas de seguros. DECIMO SEPTIMA: REGIMEN 
JURIDICO: El Presente Contrato se regirá por el derecho privado, de conformidad con la ley 100 
de 1993 y Decretos reglamentarios. DECIMO OCTAVA: REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO: Además de las firmas de las partes contratantes, el presente contrato 
requiere para su legalización y perfeccionamiento de los siguientes requisitos: a. Suscripción del 
Acta de Inicio. Expedición del Registro Presupuestal. DECIMO NOVENO: DOMICILIO: Las partes 
acuerdan como domicilio para todos los efectos legales el Municipio de Sampués. PARAGRAFO: 
Se deja constancia que la escogencia del  
contratista se hizo atendiendo la idoneidad reflejada en su hoja de vida, relacionada con la 
realización del objeto contratado, de lo cual manifiesta bajo la gravedad de juramento que la 
información suministrada es veraz y confiable.  
 
PARRAGRAFO: EL PRESENTE CONTRATO SE PERFECCIONARÁ CON LA FIRMA DE LAS 
PARTES A TRAVÉS DEL SECOP II. 
 
Elaboró Minuta Contractual: Asesor Jurídico Externo     
 


